
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620190041000 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO:  CARLOS MIGUEL UBARELA PATERNINA 

 

Teniendo en cuenta que se incurrió en un yerro en cuanto a la hora señalada para la 

audiencia inicial, que se cruza con la agendada para el expediente con radicado 

11001400301620190009900, se hace necesario reprogramarla, en consecuencia, SE SEÑALA 

LA HORA DE LAS 11:00 AM DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020, para continuar la audiencia 

que esta suspendida en la etapa de conciliación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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